
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Desarrollo Sostenible

Resolución de 16/08/2022, de la Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad, por la que se acuerda el 
inicio del procedimiento participativo correspondiente al proyecto de orden por la que se establecen los precios 
públicos de los servicios prestados de regulación de acceso y aparcamiento, así como de visita guiada a los 
centros de interpretación de fauna silvestre y a los espacios naturales protegidos gestionados por la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. [2022/7849]
 
La Ley 8/2019, de 13 de diciembre, de Participación de Castilla-La Mancha (DOCM de 26 de diciembre de 2019) 
establece en su artículo 12.1 que los procedimientos de participación ciudadana, se clasifican, según el canal de 
participación que se desarrolle, en procesos participativos de diseño y planificación de políticas y servicios públicos; 
procesos participativos de seguimiento y evaluación de las políticas públicas y de la prestación de los servicios a la 
ciudadanía y procesos participativos para la promoción, elaboración y evaluación de normas de carácter general.

Por su parte, el mismo texto legal, en su artículo 13 añade que los referidos procedimientos de participación, cuando no 
tengan carácter obligatorio por su inclusión en el correspondiente Programa Anual de Participación Ciudadana, podrán 
iniciarse, de oficio por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. A tal efecto, el acuerdo 
de inicio, cuyo contenido mínimo se establece en el artículo 14.1 de la precitada Ley, corresponde, en todo caso, a los 
órganos de las consejerías que resulten competentes en función del ámbito material al que se refiera el procedimiento 
participativo o a los máximos responsables de los organismos autónomos. 

Con base en los preceptos legales de referencia y concurriendo en este órgano la competencia por el ámbito material al 
que se refiere este procedimiento participativo, se acuerda el inicio del mismo, conforme al siguiente detalle:

Primero. Antecedentes, delimitación y objeto del procedimiento participativo:

El objetivo es publicar una nueva orden que establezca obligatorio el pago telemático o con tarjeta y la no devolución al 
obligado del pago del importe de los precios públicos que hubiera satisfecho, excepto cuando sea por causas imputables 
a la gestión de la propia Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Esta necesidad surge para poder planificar de 
manera más efectiva en el uso público.

Se contempla la exención de pago en aparcamiento a los vehículos para personas de movilidad reducida a que se 
refiera el apartado A del anexo II del Reglamento general de vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 
de diciembre.

El proyecto de orden se dicta en virtud de la competencia atribuida a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
para el desarrollo legislativo y la ejecución en materia de Montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías 
pecuarias, pastos y espacios naturales protegidos en el artículo 32.2 de la Ley orgánica 9/1982, de 10 de agosto, por 
la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha y de conformidad con lo dispuesto en artículo 58 de 
Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza.

Por ello, y de conformidad con lo establecido en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Con carácter previo al inicio del procedimiento de elaboración del proyecto de orden de no se ha realizado consulta 
pública.

Se someterá a proceso participativo, a trámite de información pública de forma directa, y serán recabados los informes 
preceptivos de conformidad con lo previsto en el artículo 36 de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y 
del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, destacando el dictamen del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha 
conforme a lo dispuesto en el artículo 54.4 del mencionado texto normativo.

Segundo. Identificación de la unidad administrativa responsable del desarrollo del procedimiento:

La unidad responsable de organizar e impulsar el presente procedimiento de participación será el servicio de Espacios 
Naturales que actuará en coordinación con la Unidad de Participación de la Vicepresidencia.
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Tercero. Fases del procedimiento y duración máxima del mismo:

El procedimiento de participación ciudadana derivado del presente acuerdo de inicio se estructurará en las siguientes 
fases: 

1ª.-Fase de información: Desde el inicio del procedimiento estará disponible en el Portal de Participación el borrador 
completo del Proyecto de Orden por la que se establecen los precios públicos de los servicios prestados en la 
regulación de acceso y aparcamiento, así como de visita guiada a los centros de interpretación de fauna silvestre 
y a los espacios naturales protegidos gestionados por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha pudiendo 
incorporarse cualquier otro documento que a juicio de la Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad pueda 
ser de interés para la ciudadanía.
2ª.- Fase de aportaciones ciudadanas: para la que se concede un plazo de 20 días hábiles, siendo los días de inicio 
y final los indicados expresamente en el Portal de Participación de Castilla-La Mancha
3ª.- Fase de retorno y finalización: Tras la fase de aportaciones ciudadanas, se iniciará la fase de retorno del proceso 
participativo con los resultados obtenidos de las aportaciones del conjunto de la ciudadanía, y la elaboración de un 
informe final de conclusiones.

El procedimiento de participación ciudadana finalizará, en todas sus fases, antes del 20 de noviembre de 2022.

Cuarto. Vías y medios de publicidad del inicio del procedimiento:

Además de la preceptiva publicidad a través del Portal de Participación https://participacion.castillalamancha.es/ , 
para asegurar la publicidad del procedimiento se informará del inicio del mismo a través de la página de inicio del 
Portal Institucional de la JCCM (www.castillalamancha.es).

Quinto: Metodología del procedimiento:

El proceso participativo se realizará a través del Portal de Participación de Castilla-La Mancha, como espacio 
institucional virtual destinado a facilitar la participación ciudadana en las políticas públicas.

En el mismo, se establecerá un espacio específico para que cualquier ciudadano/a, persona jurídica o plataforma 
ciudadana, pueda hacer sus aportaciones al borrador del texto del proyecto de orden.

Toledo, 16 de agosto de 2022
El Director General de Medio Natural y Biodiversidad

FÉLIX ROMERO CAÑIZARES
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